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Sucesión 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

                      SALA CIVIL FAMILIA 

 

   Manizales, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial antecedente al interior del proceso de 

sucesión del causante Alonso Parra Hincapié, donde acuden como herederos los 

señores Néstor, Inés, Gustavo, Carlos Alberto, Bertha, Gabriela Parra Hincapié y 

Nelcy Parra de Restrepo, teniendo en cuenta el memorial arrimado al proceso por 

el abogado Andrés Mauricio López Rivera1, se tiene por reasumido el mandato a 

este conferido por el señor Néstor Parra Hincapié y en ese sentido se le se reconoce 

personería procesal amplia y suficiente para continuar en esta instancia la 

representación del citado poderdante en los términos y con las facultades del poder 

otorgado2. 

 

Referente al correo electrónico allegado por la abogada Astrid Lorena Aristizábal, 

se agrega al expediente sin darle trámite, comoquiera que no anexó el memorial en 

este anunciado. 

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

                                    ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

    Magistrada 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Quien otrora sustituyera el mandato a él dado por el señor Néstor Parra Hincapié, en cabeza de la abogada 

Astrid Lorena Aristizábal, según Archivos 40 y 41 Cdno. Ppal. 
2 Visible en el Archivo 03 ídem  
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